RES. 1038/18
RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 21 DE MARZO DE 2018

(E. E. Nº 2018-17-1-0000052, Ent. Nos. 965/2018 y 1027/18)
VISTO: el Oficio Nº 005/2018 de fecha 22/02/2018 remitido por la Junta Departamental de Durazno, adjunto al que se remite original de expediente 29324/2017 en el que se tramitara  la exoneración a  productos agropecuarios del pago de recargos por adeudos del Impuesto Ley 12.700 y normas legales complementarias;-   

RESULTANDO: 1) que por  Oficio N° 143/17 de fecha 02/01/18,  la Junta Departamental de Durazno, comunicó la aprobación del Decreto Nº 2441 relativo a la exoneración a  producto agropecuario del pago de recargos por adeudos del Impuesto Ley 12.700 y normas legales complementarias;  

2) que en el citado  Oficio se consigna que la exoneración corresponde a los productores agropecuarios que hubieren efectuado transacciones agropecuarias utilizando certificados guía, y mantengan pagos pendientes habiendo vencido el plazo legal de 60 días;
3) que, por Oficio Nº 72/18 se solicitó, para mejor proveer, la remisión de las actuaciones originales y copia, de conformidad a lo establecido en la Ordenanza del Tribunal N° 62 en la redacción dada por  Resolución del 16 de agosto de 1995. De acuerdo con dicha ordenanza debía remitirse: a) Texto de la iniciativa presentada por el Intendente; b) Texto de las normas vigentes que se modifican; c) Detalle de la votación en general y artículo por artículo en la aprobación ad- referéndum del pronunciamiento de este Cuerpo que realice el Legislativo Comunal; todo ello en original y copia;
4) que la Junta Departamental  remitió  Oficio 004/18 (Entrada 965/18) constatándose que en dicha oportunidad no se remitió la totalidad de la información requerida,  adjuntando copia del Acta Nº 20/2017 del 08/12/2017 en la que consta que la exoneración de referencia se consideró como punto 3 del “complemento de asuntos entrados”, y que fuera aprobada por unanimidad de 26 votos, citándose en el Visto del Decreto el                    Expediente 29324/2017;
5) que en esta oportunidad adjunto a Oficio                         Nº 005/2018 se remite original del expediente 29324/2017 del que surge que 

5.1) el Departamento de Hacienda informó al Intendente, con fecha 30/11/2017 que se había detectado “una cantidad importante de productores rurales que han utilizado las guías de propiedad y tránsito en estos últimos años (…)” quienes no han aportado el impuesto creado por la Ley 12700 y modificativas destacando que se habían comenzado a comunicar las deudas las que incluyen las multas y recargos.

5.2) del informe de Hacienda surge que las oficinas de la Intendencia no deberían vender guías de propiedad y tránsito a aquellos productores que no hubieran acreditado el uso de guías compradas con anterioridad, destacando que con la instalación del sistema informático en el MGAP se detectaron infinidad de sujetos pasivos del tributo con deudas por ventas particulares.
5.3) por Resolución Nº 13732/2017 de 13/12/2017 el Intendente dispuso la remisión a la Junta Departamental de la iniciativa pertinente para “exonerar de los recargos correspondientes a los productores agropecuarios que hubieren efectuado transacciones agropecuarias mediante la utilización de certificados guías que mantengan pagos pendientes habiendo ya vencido el plazo legal de 60 días

5.4) que consta el original del Decreto 2441/2017 dictado por la Junta Departamental;
CONSIDERANDO: 1) que se ha dado cumplimiento a lo dispuesto por los Artículos 133 Nral. 2 (aplicable por reenvío del Artículos 222), y 273 Nral 3° de la Constitución de la República;

2) que el efecto en la recaudación de los tributos que tendrá la modificación de recursos que se aprueba deberá ser evaluado en la próxima instancia presupuestal;

3) que  de acuerdo con el Artículo 7 de la                       Ley 12.700 el producido del impuesto se verterá en  "Rentas Municipales" de los respectivos Departamentos y se destinará a cubrir los aumentos presupuestales decretados en las Rendiciones de Cuentas o Presupuestos. El saldo quedará afectado a la realización de obras públicas departamentales;
4) que la exoneración dispuesta encuadra en las competencias del Gobierno Departamental en tanto se aplica únicamente a los recargos por la demora en el pago cuya determinación le corresponde;
5) que no se dio cumplimiento a lo preceptuado por la   Ordenanza Nº 62 de éste Cuerpo en la redacción dada por la Resolución de 16 de agosto de 1995, al no haberse aprobado la norma ad referéndum del pronunciamiento de este Tribunal;
ATENTO: a lo precedentemente expuesto:

EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Observar la Modificación de Recursos dispuesta;

2) Téngase presente lo establecido en el Considerando 2;
3) Devolver los antecedentes.
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